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La mayor parte han sido operaciones de cirugía mayor y menor 

ambulatoria, que no requieren ingreso y permiten una recupera-

ción más rápida del paciente 

 

 

A lo largo  de la primera mitad de 2010 los centros hospitalarios del 

Sistema Sanitario Público en Almería han acogido la realización de un total de 

23.345 intervenciones quirúrgicas. Más de la mitad de ellas corresponden a 

procedimientos de cirugía mayor y menor ambulatoria, que no requieren el 

ingreso del paciente y facilitan una reincorporación más rápida a su vida 

cotidiana, al realizarse con técnicas menos invasivas.  

 

En los primeros seis meses de este año se han llevado a cabo en los 

hospitales públicos de la provincia 7.074 operaciones mediante cirugía mayor 

ambulatoria (CMA) y 7.352 a través de cirugía menor ambulatoria (cma). El 

resto de las intervenciones quirúrgicas completadas por los profesionales del 

Sistema Sanitario Público en Almería han sido operaciones programadas con 

ingreso posterior del paciente (4.948) o las realizadas con carácter urgente 

(3.952).  
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Por centros, en los quirófanos y salas de cirugía del Complejo Hospita-

lario Torrecárdenas, en Almería capital, se han realizado 8.239 operaciones, 

de las que 3.064 han sido de carácter programado, 2.261 de cirugía mayor 

ambulatoria, 2.033 urgentes y 982 de cma. El Complejo Torrecárdenas es el 

centro de referencia, al que son derivados los casos de mayor complejidad 

registrados en la provincia, de ahí que las operaciones de carácter programa-

do, que requieren un ingreso posterior del paciente y un periodo de recupera-

ción más amplio, tengan un mayor peso que en el resto de centros.  

 

En el Hospital de Poniente, en El Ejido, el mayor volumen de actividad 

corresponde a las operaciones de cirugía menor y mayor ambulatoria, con 

3.108 y 2.376 intervenciones respectivamente durante la primera mitad del 

año. El resto de las cerca de 8.000 operaciones que ha acogido el centro se 

dividen entre las 1.321 de carácter urgente y las 1.171 programadas.  

 

El Hospital La Inmaculada, en Huércal-Overa, ha llevado a cabo en los 

primeros seis meses de 2010 un total de 5.799 operaciones, de las que 598 

han sido urgentes, 712 programadas, 1.554 de cirugía mayor ambulatoria y 

2.915 de cirugía menor.  

 

El Hospital de Alta Resolución El Toyo, configurado para la acogida de 

intervenciones de carácter ambulatorio y consultas de acto único ha realizado 

en el primer semestre del año 1.331 operaciones, de las que 983 han sido de 

cirugía mayor ambulatoria, 347 de cirugía menor y tan sólo una de carácter 

programado, que haya requerido el ingreso del paciente.  
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El Decreto 209/2001 de la Consejería de Salud de la Junta de  Andalucía 

establece 700 procedimientos quirúrgicos, para los que se fija un tiempo 

máximo de espera de 180 días para someterse a la intervención. De ellos, 

para los 71 más frecuentes se fija un plazo máximo de 120 días, en virtud de 

la Orden de 20 de diciembre de 2006, por la que se modifica el anterior 

decreto.  

 

Con este sistema se asegura al ciudadano unos tiempos máximos de 

espera, ya que si no se cumplen los plazos de respuesta establecidos en la 

normativa, tienen derecho a acudir a un centro privado y el Sistema Sanitario 

Público de Andalucía corre con los gastos ocasionados, siempre que se 

mantenga vigente la garantía. 

 

Los ciudadanos de Almería esperan una media de 54 días para someter-

se a una intervención quirúrgica incluida dentro de los 700 procedimientos 

para los que la Consejería de Salud garantiza un tiempo máximo de respuesta 

quirúrgica de 180 días, y 45 días para los 71 procesos en los que la espera 

máxima está fijada en 120 días. Los datos, actualizados a 30 de junio de 2010 

están disponibles en la página web de la Consejería de Salud 

(www.juntadeandalucia.es/salud) y del Servicio Andaluz de Salud 

(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), donde los ciudadanos 

pueden consultar además su situación en la lista de espera quirúrgica.  


